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En ausencia del Presidente, el Sr. Tevi (Vanuatu), Vice-
presidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Temas del programa 120 y 121 (continuación)

Aplicación de las resoluciones 
de las Naciones Unidas

Revitalización de la labor de la Asamblea General

Sr. Ngundze (Sudáfrica) (habla en inglés): Deseo 
aprovechar esta oportunidad para expresar el agrade‑
cimiento de mi delegación por la convocación de este 
debate sobre el tema de la revitalización de la labor de la 
Asamblea General, así como por el liderazgo y el interés 
demostrados por el Presidente respecto de esa cuestión. 
Le garantizamos el apoyo y la cooperación permanentes 
de Sudáfrica en relación con esa importante cuestión.

Sudáfrica hace suya la declaración formulada por 
el representante de Argelia en nombre del Movimiento 
de los Países No Alineados (véase A/72/PV.48). Quisie‑
ra formular las siguientes observaciones adicionales.

La revitalización de la labor de la Asamblea Ge‑
neral es un componente esencial de la reforma integral 
de las Naciones Unidas y sigue siendo una de las princi‑
pales prioridades de Sudáfrica durante el septuagésimo 
segundo período de sesiones. En ese contexto, acoge‑
mos con beneplácito los logros y los avances realiza‑
dos en diversas esferas, incluida la exitosa campaña 
para fortalecer el papel de la Asamblea General en la 
selección y el nombramiento del Secretario General. 

Apoyamos plenamente las recomendaciones que figu‑
ran en las resoluciones 69/321, 70/305 y 71/323 en favor 
de la promoción y el fortalecimiento de la labor de la 
Asamblea General. Sin embargo, a medida que el mun‑
do sigue evolucionando, es importante que la Asamblea 
se adapte constantemente a esos cambios.

Sudáfrica ha propuesto desde hace mucho tiempo 
medidas encaminadas a fortalecer la Asamblea General 
y hacerla más eficaz, en particular mediante la mejora 
de su función de mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, dentro de los límites establecidos en la 
Carta de las Naciones Unidas. Eso es particularmente 
pertinente en el actual entorno mundial caracterizado 
por nuevos tipos de conflictos, en especial el aumento 
del terrorismo, el extremismo violento y la delincuencia 
organizada transnacional, así como también el despla‑
zamiento de la población debido a la guerra y la mi‑
gración, la pobreza y la desigualdad en distintas partes 
del mundo provocadas por las pandemias y la hambruna 
derivadas del cambio climático.

Ante tales desafíos y su carácter transnacional, 
resulta imposible para cada Estado responder eficaz‑
mente a ellos en forma individual, lo que hace que el 
multilateralismo sea aún más importante y que las Na‑
ciones Unidas sean aún más relevantes para abordar esas 
cuestiones críticas. Además, Sudáfrica considera que la 
Asamblea General sigue siendo el mejor foro para hacerlo.

Sudáfrica participa activamente en el Grupo de 
Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Asamblea 
General. Asignamos gran importancia a todo el conjunto 
de cuestiones que se debaten en el Grupo de Trabajo. En 
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ese sentido, deseo destacar las siguientes cuestiones como 
prioridades de Sudáfrica en este período de sesiones.

Con respecto a la selección y el nombramiento del 
Secretario General, Sudáfrica quisiera que se institucio‑
nalizaran las reformas aprobadas en los períodos de sesio‑
nes septuagésimo y septuagésimo primero, y que el Grupo 
de Trabajo Especial siguiera debatiendo nuevas reformas. 
Esas reformas incluyen la posibilidad de limitar el man‑
dato y el nombramiento del próximo Secretario General 
mediante una votación en la Asamblea, como tenían inten‑
ción de prever los Estados Miembros fundadores. También 
recomendamos que el Consejo de Seguridad presente a la 
Asamblea General más de un candidato a la hora de selec‑
cionar al Secretario General, de conformidad con el artícu‑
lo 141 del reglamento de la Asamblea General.

En cuanto al fortalecimiento de la memoria institu‑
cional de la Oficina del Presidente de la Asamblea General, 
Sudáfrica está de acuerdo en que a esa Oficina deben asig‑
nársele de manera permanente recursos humanos adicio‑
nales procedentes de la Secretaría, con el objetivo concreto 
de mejorar el registro y contribuir a la continuidad de un 
período de sesiones a otro. Por su parte, Sudáfrica sigue 
enviando a uno de sus funcionarios con experiencia a la 
Oficina para que la ayude a desempeñar sus funciones de 
manera efectiva y eficiente. También damos las gracias a 
los Estados Miembros que han hecho lo mismo. Además, 
acogemos con beneplácito el hecho de que papel y el perfil 
del Presidente de la Asamblea General hayan ido cobrando 
más relevancia en los últimos años, pero no deja de pre‑
ocuparnos que los recursos humanos y financieros de la 
Oficina sigan siendo los mismos, con enormes consecuen‑
cias para la labor y la eficacia de la Oficina. Por lo tan‑
to, apoyamos el llamamiento a favor del fortalecimiento 
efectivo y real de la Oficina del Presidente de la Asamblea 
General, así como la asignación de recursos suficientes del 
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas a la Oficina.

Con respecto a la función de la autoridad de la 
Asamblea, Sudáfrica es optimista en el sentido de que 
el poder de convocatoria de la Asamblea General la hace 
más adecuada para abordar la desigualdad y la creciente 
brecha entre ricos y pobres, en particular entre los Es‑
tados Miembros. En ese sentido, Sudáfrica acoge con 
beneplácito los progresos realizados por las Comisiones 
Principales en la mejora de sus métodos de trabajo. Tam‑
bién acogemos con beneplácito los progresos obtenidos 
para asegurar una coordinación más estrecha entre las 
Comisiones Principales y el Grupo de Trabajo Especial.

Sudáfrica se suma a la mayoría de los Estados 
Miembros para destacar la importancia de preservar el 

carácter intergubernamental, inclusivo y democrático 
de las Naciones Unidas, así como la necesidad de con‑
sultar a los Estados Miembros de la Organización.

Para concluir, Sudáfrica desea reafirmar su compro‑
miso de contribuir constructivamente a la labor del Grupo 
de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de 
la Asamblea General durante este período de sesiones y 
sigue dispuesta a trabajar con otros Estados Miembros de 
manera transparente y profesional a ese respecto.

Sr. Awad (Egipto) (habla en árabe): Ante todo, aco‑
gemos con beneplácito la celebración de esta sesión anual 
sobre estos dos importantes temas de nuestro programa, 
a saber, la aplicación de las resoluciones de las Nacio‑
nes Unidas y la revitalización de la labor de la Asam‑
blea General. Quisiéramos también expresar nuestras 
felicitaciones y agradecimiento por el nombramiento del 
Representante Permanente de Croacia y de la Represen‑
tante Permanente de Colombia como Copresidentes del 
Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la 
Labor de la Asamblea General durante el septuagésimo 
segundo período de sesiones.

Mi delegación hace suya la declaración formulada 
por el representante de Argelia en nombre del Movi‑
miento de los Países No Alineados (véase A/72/PV.48).

La Asamblea General desempeña un papel funda‑
mental en las Naciones Unidas como órgano principal 
con la representación internacional más amplia y como 
plataforma para el multilateralismo y la adopción de 
decisiones. Egipto considera que la revitalización de la 
labor de la Asamblea General constituye una parte inte‑
gral de los esfuerzos más amplios para mejorar las Na‑
ciones Unidas en su conjunto. Por lo tanto, el aumento 
de la eficiencia y la eficacia de la Asamblea General es 
un primer paso hacia unas Naciones Unidas más demo‑
cráticas e inclusivas que sean capaces de llevar a cabo 
sus funciones y obligaciones internacionales de confor‑
midad con la Carta de la Organización. La última reso‑
lución de la Asamblea General sobre el tema (resolución 
71/323), aprobada por consenso el 8 de septiembre, da 
un nuevo impulso al proceso de consolidación de la fun‑
ción y la autoridad de la Asamblea General.

Instamos a la comunidad internacional a impulsar 
la movilización de todos los recursos necesarios para 
ejecutar plenamente esa resolución y aprovechar sus lo‑
gros, especialmente en lo relativo a potenciar el papel 
y la autoridad de la Asamblea General; desarrollar sus 
métodos de trabajo a nivel administrativo, organizati‑
vo, técnico y sustantivo; apoyar la memoria institucio‑
nal de la Oficina del Presidente de la Asamblea General 
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y mejorar el proceso de selección y nombramiento del 
Secretario General.

Actualmente, las Naciones Unidas enfrentan graves 
desafíos y amenazas, especialmente a la hora de luchar 
contra el terrorismo internacional, mantener la paz y la se‑
guridad internacionales, lograr el desarrollo sostenible y 
abordar las causas profundas de las crisis y los conflictos 
en todo el mundo. Ello exige cooperación, esfuerzos con‑
certados y coordinación, así como la complementariedad 
de los esfuerzos internacionales de los órganos principales 
de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta a la vez el de‑
licado equilibrio entre las funciones, las atribuciones y el 
alcance de los mandatos de esos órganos de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. Por lo tanto, espera‑
mos una aclaración real y tangible de la práctica estable‑
cida por el Consejo de Seguridad en los últimos años con 
respecto a la importancia de aumentar la coordinación, la 
cooperación y la interacción entre los órganos principales 
de las Naciones Unidas, especialmente la Asamblea Gene‑
ral y el Consejo de Seguridad, a fin de hacer frente a los 
problemas mundiales de manera más eficaz.

Ahora quisiera destacar algunos temas de debate 
entre los Estados Miembros en el actual período de se‑
siones de la Asamblea General.

En primer lugar, los mecanismos para la celebra‑
ción de elecciones por votación secreta en las Naciones 
Unidas y sus organismos especializados deben revisar‑
se con carácter prioritario. Hemos observado reciente‑
mente que el sistema de votación secreta has causado 
la violación del principio de la responsabilidad y la 
transparencia en las relaciones internacionales. Incluso 
es contrario a ciertos esfuerzos de buena gobernanza, y 
deja margen para la manipulación y la falta de transpa‑
rencia durante el proceso de votación.

En segundo lugar, es importante activar el papel 
de la Asamblea General cuando se trata de crisis inter‑
nacionales urgentes, en coordinación con los órganos 
pertinentes de las Naciones Unidas.

En tercer lugar, es indispensable proporcionar los 
recursos humanos y financieros necesarios para garan‑
tizar un buen f lujo de trabajo dentro de la Organiza‑
ción. Por lo tanto, esperamos con interés la nueva visión 
del Secretario General sobre la reforma de las Naciones 
Unidas en relación con los tres pilares.

Para concluir, quisiera expresar nuestro más pro‑
fundo reconocimiento y agradecimiento por los grandes 
esfuerzos realizados por el Presidente de la Asamblea 
General y su equipo.

Sr. Mlynár (Eslovaquia) (habla en inglés): Mi 
delegación se adhiere plenamente a la declaración 
formulada por el observador de la Unión Europea (véase 
A/72/PV.48). No obstante, deseo hacer algunas observa‑
ciones adicionales a título nacional.

Para comenzar, permítaseme dar las gracias al 
Presidente por haber convocado este debate en sesión 
plenaria sobre la revitalización de la labor de la Asam‑
blea General y por invitarnos a hacer uso de la palabra. 
Apreciamos su función y liderazgo a la hora de hacer 
que la labor de la Asamblea General esté mejor enfoca‑
da y sea más eficiente y pertinente, lo cual considera‑
mos encomiable y vital. A ese respecto, acogemos con 
beneplácito el compromiso de seguir fortaleciendo la 
posición y la autoridad de la Asamblea General en el 
sistema de gobernanza mundial. También acogemos con 
beneplácito los esfuerzos para arraigar la cultura de co‑
laboración, diálogo, creación de consenso e inclusividad 
en la labor de la Asamblea General.

Quisiera dar las gracias al Representante Perma‑
nente de Croacia, Sr. Vladimir Drobjnak, y a la Repre‑
sentante Permanente de los Emiratos Árabes Unidos, 
Sra. Lana Nusseibeh, por su liderazgo e importan‑
te labor durante el anterior período de sesiones. Nos 
complace que el Embajador Drobnjak continúe como 
Copresidente del Grupo de Trabajo Especial sobre la 
Revitalización de la Labor de la Asamblea General este 
año, y es para mí un gran placer dar la bienvenida a 
la Representante Permanente de Colombia, Embajado‑
ra Mejía Vélez, como nueva Copresidenta del Grupo de 
Trabajo durante el actual período de sesiones. Ambos 
pueden contar con nuestro apoyo a la labor del Grupo 
de Trabajo Especial.

Del sexagésimo noveno al septuagésimo primer 
período de sesiones de la Asamblea General quedó de‑
mostrado que la Asamblea puede hacer importantes 
progresos con respecto a su proceso de revitalización, 
que va desde cuestiones como la mejora del proceso de 
nombramiento —especialmente el nombramiento del 
Secretario General— y los procesos de votación y es‑
crutinio, pasando por el fortalecimiento de la Oficina 
del Presidente de la Asamblea General o la racionali‑
zación de los métodos de trabajo. Celebramos sincera‑
mente todos esos acontecimientos recientes, y pedimos 
la plena aplicación de esas y otras disposiciones perti‑
nentes a fin de que la labor de la Asamblea General sea 
aún más sustantiva y pertinente en el futuro.

Durante este período de sesiones, debemos conti‑
nuar haciendo progresos hacia la consecución de nuestro 
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objetivo común de revitalizar la Asamblea General, con 
el fin de convertirla en un órgano verdaderamente de‑
liberativo y funcional. Creo que, entre otras cuestiones 
de importancia, podríamos lograr más progresos en la 
armonización de la labor de la Asamblea General con 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el ro‑
bustecimiento de la memoria institucional de la Oficina 
del Presidente de la Asamblea General, así como en las 
negociaciones en curso del presupuesto ordinario para 
el bienio 2018‑2019.

También podríamos fortalecer las relaciones entre 
la Asamblea General y los demás órganos principales a 
fin de garantizar una mejor cooperación sobre las cues‑
tiones que requieren la adopción de medidas coordina‑
das por las Naciones Unidas, de conformidad con los 
mandatos respectivos de esos órganos, teniendo presen‑
tes al mismo tiempo las enseñanzas y las mejores prác‑
ticas derivadas del proceso de selección del Secretario 
General y de promoción de la igualdad entre los géneros 
en relación con la labor de la Asamblea General.

Para concluir, Eslovaquia espera con interés co‑
laborar con el Presidente —así como con los Estados 
Miembros— en un proceso orientado a la obtención 
de resultados durante el septuagésimo segundo perío‑
do de sesiones de la Asamblea General a fin de seguir 
mejorando la capacidad de la Organización para hacer 
contribuciones pertinentes a la paz, la prosperidad, la 
sostenibilidad y los derechos humanos en todo el mundo.

Sr. Castañeda Solares (Guatemala): Deseo dar las 
gracias al Presidente por haber convocado este debate.

Nuestra delegación se adhiere al discurso presen‑
tado el día de ayer por la delegación de Argelia en repre‑
sentación del Movimiento de los Países No Alineados 
(véase A/72/PV.48).

Permítaseme iniciar expresando nuestras más sin‑
ceras felicitaciones por la designación de la Represen‑
tante Permanente de Colombia, Sra. María Emma Me‑
jía Vélez, y del Representante Permanente de Croacia, 
Sr. Vladimir Drobnjak, como Copresidentes del Grupo 
de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor 
de la Asamblea General. Estamos seguros de que, bajo 
su liderazgo, podremos avanzar para encontrar con‑
sensos en este tema tan transcendental. Deseo también 
aprovechar esta oportunidad para agradecer el excep‑
cional trabajo realizado por la Representante Permanen‑
te de los Emiratos Árabes Unidos y el Representante 
Permanente de Croacia durante el pasado septuagésimo 
primer período de sesiones, esfuerzo conjunto que per‑
mitió aprobar la resolución 71/323.

Nuestra delegación reitera la necesidad de seguir 
fortaleciendo la función, la autoridad, la eficacia y la 
eficiencia de la Asamblea General. La labor de esta 
Asamblea es muy valiosa en el mundo contemporáneo 
para adaptar a las Naciones Unidas a los desafíos globa‑
les que se presentan.

En años pasados, el compromiso realizado en 
el marco del Grupo de Trabajo Especial sobre la 
Revitalización de la Labor de la Asamblea General ha 
permitido importantes progresos, entre ellos el examen 
de los métodos de trabajo de las Comisiones Principa‑
les, incluyendo el intercambio de mejores prácticas, una 
relación más f luida con el Consejo Económico y Social 
para fortalecer la coherencia en la implementación de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la coordinación 
de la programación de las reuniones de alto nivel de la 
Asamblea a fin de optimizar su carácter interactivo, así 
como una notable mayor interacción entre las Misiones 
Permanentes y la Secretaría. De igual manera, es im‑
portante resaltar los progresos realizados en el marco de 
la designación del Secretario General.

Es importante, pues, hacer notar el transcendental 
papel que dentro de las funciones conferidas en la Carta 
de las Naciones Unidas tiene esta Asamblea, y particu‑
larmente durante este período de sesiones será impor‑
tante analizar las reformas presentadas en los ámbitos 
administrativo, de la paz y la seguridad y del desarrollo. 
Estas reformas presentadas reafirman lo puesto de re‑
lieve en la resolución 71/323 en cuanto a la adaptación 
del programa de la Asamblea General para prestar pleno 
apoyo a la aplicación de la Agenda 2030 para el Desa‑
rrollo Sostenible.

Precisamente en este ámbito de las reformas pre‑
sentadas, nuestra delegación reafirma la autoridad de 
la Asamblea para mantener una amplia discusión que 
nos permita adoptar un enfoque más extenso a efectos 
de poder analizar estas reformas, tomando en cuenta la 
interdependencia entre los tres pilares de la Organiza‑
ción: la paz y la seguridad, el desarrollo y los derechos 
humanos. Nuestra delegación reafirma y apoya ante este 
órgano la visión del Secretario General en cuanto a la 
prevención, ya que creemos firmemente que invertir 
más en prevención resultará en menos conflictos socia‑
les y armados en el futuro.

Sra. Tachco (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Los Estados Unidos quisieran dar las gracias 
a la Embajadora Nusseibeh y al Embajador Drobnjak, 
Copresidentes del Grupo de Trabajo Especial sobre la 
Revitalización de la Labor de la Asamblea General para 
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el septuagésimo primer período de sesiones. Dirigieron 
el Grupo de Trabajo Especial durante una serie de reu‑
niones trascendentales sobre los métodos de trabajo de la 
Asamblea General, la autoridad de la Asamblea General 
y el fortalecimiento de la Oficina del Presidente de la 
Asamblea General, además de otras cuestiones impor‑
tantes. Su liderazgo durante todo el período de sesiones, 
desde nuestras primeras reuniones el pasado mes de ene‑
ro hasta el éxito de la negociación de la amplia resolu‑
ción 71/323, aprobada en septiembre, aseguró de que los 
esfuerzos del Grupo fueran productivos y se centraran 
en la mejora de la labor de la Asamblea General.

Hemos logrado mucho en el marco del Grupo de 
Trabajo Especial, incluida la mejora de los procesos de 
votación para las elecciones. También hemos avanzado 
en la reducción de los obsequios proporcionados por los 
Estados Miembros en el Salón de la Asamblea General 
los días de las elecciones. Ahora debemos progresar en 
el desarrollo de un código ético para futuras elecciones.

El Secretario General Guterres, cuya elección es‑
tuvo precedida por los esfuerzos del Grupo para poten‑
ciar el carácter transparente e inclusivo del proceso de 
selección del Secretario General, ha empezado con buen 
pie su primer año de mandato. Sus esfuerzos por aplicar 
una verdadera reforma de las Naciones Unidas gozan de 
un amplio apoyo entre los Estados Miembros, y puede 
contar con nuestro apoyo constante para reformar esta 
institución de manera que pueda servir mejor a los pue‑
blos a los que representamos.

En la resolución 71/323 se detallan muchos de 
nuestros esfuerzos para mejorar y racionalizar la labor 
de la Asamblea General y hacer que este órgano sea más 
eficiente. Los Estados Unidos consideran que la Asam‑
blea General debe buscar oportunidades de consolidar y 
racionalizar su programa, y considerar la agrupación de 
temas o el examen de temas a intervalos mayores, según 
proceda. La Asamblea General y sus Comisiones Prin‑
cipales deben seguir determinando qué resoluciones po‑
drían ser objeto de un examen bienal o trienal, como se 
señala en la resolución 71/323.

El propio Grupo de Trabajo podría ser ejemplo de 
una mayor eficiencia y eficacia si estudiara la posibi‑
lidad de examinar el proyecto de resolución sobre la 
revitalización de la Asamblea General a título bienal. 
El tiempo suplementario que transcurriría entre los pro‑
yectos de resolución sobre la revitalización permitiría 
una aplicación más exhaustiva y nos acercaría al logro 
de lo que nos propusimos alcanzar: una Asamblea Ge‑
neral más eficiente y efectiva.

Durante nuestras reuniones y negociaciones del 
Grupo de Trabajo relativas al próximo proyecto de resolu‑
ción sobre la revitalización, debemos seguir siendo cons‑
cientes y prudentes con respecto a cualquier sugerencia 
que pueda entrañar consecuencias financieras. Parte de 
la mejora de la eficacia de la Asamblea General significa 
trabajar en función de los recursos existentes. También 
creemos que el Grupo de Trabajo debe centrarse en su 
competencia básica de fortalecer la labor de la Asamblea 
General. Volver a comprometernos con la competencia 
fundamental del Grupo de Trabajo garantizará que nues‑
tra labor se traduzca en mejoras concretas.

Los Estados Unidos están comprometidos a trabajar 
con los demás Estados Miembros para revitalizar la labor 
de la Asamblea General. Esperamos con interés trabajar 
en el Grupo de Trabajo Especial durante el septuagésimo 
segundo período de sesiones para lograr ese objetivo.

Sr. Iliichev (Federación de Rusia) (habla en ruso): 
Acogemos con beneplácito la convocación de la sesión 
de hoy de la Asamblea General sobre la aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas y la revitalización 
de la labor de la Asamblea General. Quisiéramos fe‑
licitar al Representante Permanente de Croacia y a la 
Representante Permanente de Colombia por su nombra‑
miento como Copresidentes del Grupo de Trabajo Espe‑
cial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea 
General. Les deseamos mucho éxito en su desempeño. 
También hemos escuchado con atención la declaración 
formulada por el Presidente de la Asamblea General, 
Sr. Miroslav Lajčák (véase A/72/PV.48).

Tomamos nota de la labor del Representante Per‑
manente de Croacia y de la Representante Permanente 
de los Emiratos Árabes Unidos como Copresidentes del 
Grupo de Trabajo durante el anterior período de sesio‑
nes. Gracias a los esfuerzos rigurosos de los Estados 
Miembros bajo su liderazgo, la resolución 71/323, apro‑
bada el 8 de septiembre, contiene varias disposiciones 
importantes destinadas a seguir revitalizando los méto‑
dos de trabajo de la Asamblea General y sus Comisiones 
Principales a fin de evitar posibles problemas de comu‑
nicación con la Secretaría y de mejorar la publicación 
del Diario de las Naciones Unidas, entre otras cosas. El 
documento también es bastante equilibrado.

La delegación de Rusia está dispuesta a seguir par‑
ticipando de manera constructiva en los esfuerzos por 
revitalizar la Asamblea General. Sin embargo, es nece‑
sario despolitizar esos esfuerzos y destinarlos principal‑
mente a mejorar la eficacia de la Asamblea. Este último 
objetivo puede lograrse en buena medida mediante una 
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mayor racionalización de sus métodos de trabajo y de 
su programa, que sigue estando excesivamente cargado. 
En particular, es necesario seguir trabajando para que 
algunos temas del programa de la Asamblea General se 
examinen cada dos o tres años y para eliminar los que 
hayan perdido relevancia.

Apoyamos las iniciativas destinadas a aliviar la 
carga de trabajo de la semana de alto nivel en el mar‑
co del debate general. Durante su estancia en Nueva 
York, los Jefes de Estado y de Gobierno, así como los 
Ministros de Relaciones Exteriores, tienen ya de por sí 
una intensa agenda de contactos bilaterales. Es acon‑
sejable limitar el número de eventos de alto nivel para 
ese período, los cuales podrían distribuirse de manera 
uniforme a lo largo del período de sesiones. Además, 
es importante que al introducir esos cambios se tengan 
en cuenta los intereses de todos los Estados Miembros.

Consideramos que cualquier iniciativa debe basarse 
en la observancia estricta de la distribución de las pre‑
rrogativas entre los órganos principales de las Naciones 
Unidas, consagrada en la Carta de las Naciones Unidas. 
El Consejo de Seguridad es a menudo objeto de críticas 
por interferir en las competencias de otros órganos de las 
Naciones Unidas, que es una preocupación que compar‑
timos. Nuestros colegas del Consejo de Seguridad saben 
que somos cautelosos cuando se trata de examinar cues‑
tiones de actualidad o temáticas en el Consejo. Consi‑
deramos que el Consejo de Seguridad debe centrarse en 
cuestiones relativas a países específicos y a cuestiones 
sobre las que pueda adoptar decisiones concretas.

En los últimos años se ha prestado mucha atención 
a la mejora de la transparencia y la naturaleza democrá‑
tica de los procedimientos para la selección y el nom‑
bramiento del Secretario General. Estamos dispuestos 
a seguir trabajando para racionalizar de manera sensata 
el proceso existente. Sin embargo, consideramos que las 
ideas referentes a ese tema requieren un estudio minu‑
cioso, principalmente sobre la cuestión del cumplimien‑
to estricto de la Carta de las Naciones Unidas, según la 
cual el Secretario General es designado por la Asamblea 
General por recomendación del Consejo de Seguridad. 
Además, no debemos olvidar que la tarea principal es 
seleccionar al candidato más válido para el cargo de Se‑
cretario General. El deseo de codificar excesivamente 
ese procedimiento entraña consecuencias indeseables.

En cuanto a la aplicación de las resoluciones de 
la Asamblea General, el problema parece ser no solo la 
falta de voluntad política, que es ciertamente necesaria 
para su aplicación efectiva, sino también cuán prácticas 

son esas decisiones. Antes de proponer un proyecto de 
resolución particular, es importante tener en cuenta la 
medida en que puede aplicarse realmente si se aprueba.

Sr. Drobnjak (Croacia) (habla en inglés): Tengo 
el honor de formular una breve declaración conjunta en 
nombre de la Representante Permanente de Colombia, 
Embajadora María Emma Mejía Vélez, y en el mío propio.

En primer lugar, permítaseme dar las gracias al 
Presidente de la Asamblea General por la confianza de‑
positada en mí para continuar copresidiendo el Grupo 
de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor 
de la Asamblea General. Deseo también expresar mi 
agradecimiento a la Embajadora Mejía Vélez por acep‑
tar sumarse a mí para facilitar un proceso tan funda‑
mental, importante y trascendental. Aguardo con sumo 
interés nuestra cooperación en los próximos meses, y 
confío en su valiosa contribución a nuestra labor.

Permítaseme también dar cálidamente las gracias 
a mi Copresidenta durante el septuagésimo primer pe‑
ríodo de sesiones, Embajadora Lana Zaki Nusseibeh, de 
los Emiratos Árabes Unidos, por su apoyo, orientación 
y amistad durante el último año. También le deseamos 
toda clase de éxitos en la dirección de otro importante 
proceso de reforma de las Naciones Unidas. Ha sido un 
privilegio trabajar con ella.

Evidentemente, existe un amplio reconocimiento 
de que las resoluciones aprobadas sobre la revitalización 
de la labor de la Asamblea General representan un éxi‑
to para todos nosotros, tanto para las Naciones Unidas 
como para los Estados Miembros. Esas resoluciones son 
la prueba más fehaciente de cuánto se puede lograr me‑
diante una labor constructiva, orientada a la reforma y 
basada en el consenso. Son el resultado de la voluntad 
de los Estados Miembros de proceder a un debate ex‑
haustivo y sustantivo sobre numerosas cuestiones que 
son esenciales para mejorar y enriquecer la labor de la 
Asamblea General. Ciertamente hemos logrado mucho 
en el pasado, como la introducción de innovaciones en 
la selección y el nombramiento del Secretario Gene‑
ral, el fortalecimiento de la Oficina del Presidente de 
la Asamblea General y el aumento de su rendición de 
cuentas, y, recientemente, la mejora de los métodos de 
trabajo de la Asamblea General.

Sería un esfuerzo titánico tratar de presentar un re‑
sumen preciso de todos nuestros logros, algo que sin du‑
das alargaría mucho más esta intervención. Sin embargo, 
nuestros éxitos anteriores nos garantizan que podemos se‑
guir avanzando a partir de los progresos alcanzados hasta 
la fecha. Con gran atención tomamos nota de lo tratado 
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en los debates de ayer (véase A/72/PV.48) y de hoy, y uti‑
lizaremos todo lo que se ha dicho como directrices para 
nuestra labor futura. Estamos a disposición de los Esta‑
dos Miembros que deseen celebrar consultas, intercambiar 
opiniones y explorar ideas nuevas durante el próximo mes.

Para concluir, permítaseme decir que esperamos 
con interés otro año fructífero de deliberaciones en el 
Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la 
Labor de la Asamblea General, y una vez más expresa‑
mos nuestro agradecimiento por el hecho de que se nos 
haya encomendado una tarea tan importante en el actual 
período de sesiones de la Asamblea General.

Sr. Kazi (Bangladesh) (habla en inglés): Bangla‑
desh expresa sus más sinceras condolencias por la trági‑
ca pérdida de vidas resultante del terremoto en el Iraq y 
la República Islámica del Irán durante el fin de semana. 
Nuestros pensamientos y oraciones están con las vícti‑
mas y sus desconsoladas familias.

Nos asociamos a la declaración formulada por el 
representante de Argelia en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados (véase A/72/PV.48).

Damos las gracias al Presidente de la Asamblea 
General en su septuagésimo segundo período de sesio‑
nes por su declaración introductoria (véase A/72/PV.48) 
y por haber reafirmado su compromiso con el cargo y 
con el código de conducta a través de medidas y resul‑
tados tangibles. Escuchamos sus reflexiones sobre las 
prioridades que merecen una atención adicional de los 
Estados Miembros, y reiteramos nuestra confianza en su 
capacidad de liderazgo al frente de esta Organización tan 
inclusiva y representativa que es las Naciones Unidas.

Bangladesh concede gran importancia a las tareas y 
funciones que les han sido encomendadas a los órganos 
principales de las Naciones Unidas en virtud de la Carta. 
Es fundamental seguir fortaleciendo las relaciones funcio‑
nales entre los órganos principales velando siempre por 
que se respeten sus respectivas competencias y responsabi‑
lidades. La eficacia de la Organización puede garantizarse 
principalmente mediante esfuerzos dirigidos a fomentar la 
sinergia y la complementariedad y a evitar la duplicación 
y la superposición. No es útil crear trabas injustificadas 
en la labor de los diversos órganos, pero tampoco redunda 
en el interés particular de nadie invadir innecesariamen‑
te los respectivos ámbitos de competencia. Creemos que 
las reuniones mensuales entre los Presidentes de los órga‑
nos principales tendrían un efecto positivo en ese sentido.

Bangladesh acoge con beneplácito la aprobación 
por consenso en los últimos tres años de las resoluciones 

69/321, 70/305 y 71/323 y espera con interés que las de‑
legaciones mantengan un nivel similar de cooperación 
constructiva durante el actual período de sesiones. Ins‑
tamos a las delegaciones a reconocer que es necesario 
demostrar f lexibilidad al abordar ciertas cuestiones crí‑
ticas que están pendientes desde hace mucho tiempo. 
Tomamos nota de los cambios graduales que se están 
realizando, pero destacamos la necesidad de un enfoque 
mucho más audaz y decisivo a fin de que las Naciones 
Unidas se adecuen realmente a su propósito.

Ha habido algunos cambios notables en el proce‑
so de nombramiento del Secretario General; en la ce‑
lebración de las elecciones para diversos órganos; en el 
fortalecimiento del papel, la eficacia y la memoria ins‑
titucional de la Oficina del Presidente de la Asamblea 
General; y en la promoción de la paridad de género a 
nivel de los funcionarios superiores. Hacemos hincapié 
en la necesidad de mantener esas tendencias con el in‑
terés primordial de hacer que las Naciones Unidas sean 
más eficientes y efectivas, y de reforzar el papel y la 
autoridad de la Asamblea General.

Bangladesh sigue interesándose por la reforma de 
los métodos de trabajo de la Asamblea General y sus Co‑
misiones Principales. A ese respecto, consideramos que 
es conveniente celebrar sesiones informativas y consul‑
tas periódicas entre las entidades pertinentes —inclui‑
das la Mesa, las Comisiones Principales y el Comité de 
Conferencias— y en el seno de cada una de ellas, lo que 
requiere nuestra inteligencia y determinación colectivas 
para garantizar que se conceda la debida importancia al 
debate general del período de sesiones anual de la Asam‑
blea General. Ello también exige la máxima prudencia y 
consideración de todos los grupos y delegaciones en el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en las Comi‑
siones Principales para mejorar la eficiencia en materia 
de documentación, copatrocinios y gestión del tiempo.

Bangladesh aprecia los cambios hechos al formato, 
la producción y la edición del Diario de las Naciones 
Unidas para que sea más fácil de consultar. Insistimos 
en la necesidad de celebrar nuevas consultas con los Es‑
tados Miembros a fin de resolver algunos de los incon‑
venientes que aún existen. Recomendamos un diálogo 
periódico entre la Secretaría y las Misiones Permanen‑
tes para ayudar a abordar problemas de interés y preo‑
cupación mutuos de una manera interactiva, transparen‑
te y constructiva.

Bangladesh aboga firmemente por que las sesio‑
nes, conferencias, debates temáticos y demás encuen‑
tros de la Asamblea General se planifiquen de una 
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manera que permita y aliente la participación activa 
de los países menos adelantados. Apreciamos que se 
facilite la participación de representantes de los países 
menos adelantados radicados en sus capitales, incluso 
mediante fondos fiduciarios para ciertas conferencias 
de alto nivel. Es fundamental que el objetivo y la fi‑
nalidad principales de esos arreglos de financiación se 
mantengan de manera que aquellas delegaciones que 
verdaderamente merecen tal apoyo puedan asistir a esas 
reuniones sin competencia u obstáculos indebidos. En 
ese mismo sentido, es preciso celebrar más consultas a 
fin de que los procedimientos de la campaña electoral 
sean justos y equitativos para todos los candidatos.

Bangladesh espera participar de forma constructi‑
va en los debates temáticos y las negociaciones sobre los 

futuros proyectos de resolución preparados bajo los auspi‑
cios del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización 
de la Labor de la Asamblea General. Damos la bienvenida 
a los nuevos Copresidentes, el Representante Permanente 
de Croacia y la Representante Permanente de Colombia, a 
quienes aseguramos la cooperación constante de nuestra 
delegación en lo que acaban de calificar de “proceso fun‑
damental, importante y trascendental”.

El Presidente Interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador en el debate sobre estos te‑
mas del programa.

La Asamblea ha concluido así su examen de los 
temas del programa 120 y 121.

Se levanta la sesión a las 10.50 horas.


